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ffi H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSfITUCIONAL DE TECOANAPA GUERRERO

Relac¡ón acfual¡zada de los convenlos y/o acuerdos celebrados para la €j€cuclóñ de obra públ¡ca con otras ¡nstancias de gobierño durante elejerc¡c¡o flscal 2022 W
Formato OP-2

OCOTITLAN $ 8.000.000 00 $ 4 000,000 00 $ 4,000 000 00
OEL 30 OE MAYO AL 30

OEJULIOl
COM]SION DE INFRAESTRUCTIJRA
CARRETERA Y AEREOPORTUAR]A
OEL ESTADO OE GUERRERO

FONOO OE
APORTACION PARA EL
FORfALECIMIENTO OE

LAS ENTIOADES
FEDERATIVAS

.PAVIMEÑfACION EC
(AYUTLA-TIERRA COLORADA)
OCOTIf LAN.VILIAHERMOSA-

HUAMUCHAPA, EN EL
MUNICIPIO DE TECOANAPA

$ 5.000.000.00 s 10.000.000 00

OESARROLLO

OROEÑAMIENTO
fERRITORIAL DET
ESTADO OE
GUERRERO

DEL 30 OE NOVIEMBRE
AL 14 OE OICIEMBRE2

SECRETARIA OE DESARROLLO
URBANO, OBRAS PUBLICAS Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
ESTADO OE GUERRERO

FONOO OE
AMRTACION PARA EL
FORTALECIM¡ENTO OE

LAS EN'TDADES
FEOERATIVAS 2022

CONSTRUCCION D€L PUEÑIE
VEHICULAR EN TECOANAPA,
MI]NICIPIO OE TECOANAPA,

GRO I
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SECCIÓN: UNIDAD OE ASUNTOS JURIDICOS,
OFICIO No. SDUOPOT/UAJ/430/2022.
ASUNTO: SE REMITE UN TANTO DEL CONVENIO
EN ORIGINAL.

Chilpancingo, Gro., a 1 de diciembre de 2022
"?022, Ano de Ricardo Flores Magó¡|"

C. CARMEN ILIANA CASTILLO ÁVILA.
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TECOANAPA, GUERRERO.
PRESENTE.

En atención a las instrucciones superiores de la Arquitecta Urbanista lrene Jiménez Montiel,

Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado,

remito a usted un tanto en or¡g¡nal del conven¡o de concurrencia para ejecución de la obra

pública "coNSTRUcctÓN DEL pUENTE VEHTCULAR EN TECOANAPA, MUNtCtpto DE

TECOANAPA, GRO." celebrado y firmado a los diez dias de noviembre del año dos mil

veintidós.

El instrumento que se suscribió con la finalidad del mejoramiento y fortalecimiento de la

¡nfraestructura social del Municipio

Sin más por el momento, reciba un c ial saludo

MENT

LIC. AMBR ro co.
rcos.TITULAR DE LA U AD

C.c p Arq. Urb. hen6 J¡món6z Mont¡ol. - Secrétar¡a dé Oosaftollo L.lrbaño Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terito al.- Para
su conoc¡mlento.-Prosente.

dl;

guerrero.qob.mx

Recinb de las Olicin6 del Podel EFrürivo (!l, Esldo. Edifrc¡o Acepulco 2' dso, Boul€vrd René Jurez Osnéros No. 62
C P. 39075, Col Ouded óe 106 S6rvicbs Chilparcineo G.o T6léloro 717'47 1 99.30 Em¿l]r sdr¡opgu€Ireo@gmal cdn
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CONVENIO DE CONCURRENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

SECRETARfA DE DESARROTTO URBANO, OBRAS PIJBUCAS Y ORDENAMIENTo TERRIToRIAI- DE! GoEIERNo DEI.

ESTADO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE SU TITUTAR LA ARQ. URB. IRENE JIMÉNEZ MONTIEL, A QUIEN EN

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO 5E LE DENOMINARA "LA SDUOPOT''; Y POR OTRA

PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TECOANAPA, GUERRERO, REPRESENTADO EN ÉSTE A TO POR LA C. CARMEN
IUANA CASTILTO AVITA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, Et C. CIRO GUTIÉRREZ GARCfA, SINDICO
PROCURADOR, ASISTIDOS POR ET SECREÍARIO GENERAI, DEt AYUNTAMIENTO, Et C. VICENTE TEYVA

GERARDO, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ "ET MUNICIPIO''; Y CUANDO ACTÚEN EN SU

CONJUNTO 5E LES DENOMINARA "tAs PARTES", CONVENIO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTES.

l.- Que en términos del artículo 2, fracción XL, de la Ley d€ Discipliña F¡nanciera de las Ent¡dades derativas y

Federaciónlos Mun¡cipios, se entiende por transferencias federales etiquetadas a los recursos que reciben d
las ent¡dades federativas y los municipios, que están dest¡nados a un f¡n específico, entre los que se encuentran
los subsidios que se otorguen, en térm¡nos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria, del
Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón y de las demás disposic¡ones jurÍd¡cas apl¡cables.

ll.- Que la administrac¡ón de los recursos de "EL FONDO" se debe real¡zar conforme a los criterios, entre otros,
de legalidad, honestidad, ef¡ciencia, eficacia, economía, racional¡dad, austeridad, transparenc¡a, control y

rendición de cuenta conforme a lo previsto en el artículo 134 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dosMexicanos. 
dl{i,

lll.- Que con fundamento en la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública Estatal, Artículo 21 fracción XXXV; así

como el Decreto Número 150 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio F¡scal 2

la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, programo recursos presupuestales de lnversión Federa

específ¡camente del Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecim¡ento de las Entidades Federativas 2022IFAFEFI,

mediante el oficio de autorización de recursos Número 5PDR.SPD.DGP.FAFEF.0270- A.2O22, de fecha 04 de

noviembre del año 2022 (anexo 1) por la cant¡dad de 95,@0,üD.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.l
para la ejecución de la obra denominada "coNsTRUcclóN DE tA 1ERA. ETAPA DE PUENTE VEHICUIAR EN

TECOANAPA, MUNICIPIO DE TECOANAPA, GRO."

lV.- As¡m¡smo, el 07 de noviembre del año2022,la Secretaría de Planeac¡ón y Desarrollo Regional del Gob rerno

del Estado de Guerrero, de conformidad con las fichas técn¡cas respect¡vas, autor¡zó a "LA SDUOPOT", recursos

presupuestales de lnversión Federal, específicamente del Fondo de lnfraestructura Social para las Entidades

Federat¡vas 2022 (FISE), mediante eloficio de autor¡zac¡ón de recursos Número SPDR.SPD.DGP.F\SE.O272,2O22,

(anexo 2) por la cantidad de 55,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) para la ejecuc¡ón de la

guerrero.gob.mx

Recinlo ó€ lss Ofcin6 dsl Poder EJe.uhvo d€l €§ldo Edrfrcio A.4ulco 2" ¡so. Boulevtd Reñé Jute" Osneros No. 62,

C P 39075, Cd Oud¡d & los Sorvlcis Chilpr1cingo G.o . Tolélono: 7¡17-¡17.1.9930 Emáil sduopoueíero@lmail.com



DESARROLLO URBANO,
OBRAS PUBLICAS Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
it f1 1r r. ti r I ri

obra denom¡nada " coNsTRUcoóN DE tA 2DA. ETAPA DE PUENTE vEHtcuLAR EN TEcoANApA, MuNtctpto
DE TECOANAPA GRO."

ser transfer¡dos a "tA SDUOPOT", para que mediante la concurrencia de esfuerzos con el estado, se I gre la

ejecución de la obra mater¡a del presente conven¡o. (Anexo 3)

DECTARACIONES.

1.- DECTARA "TA sDUOPOT".

A ) .- La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial del Estado de uerrero, es
una Secretaría de Estado adscr¡ta al Poder Ejecutivo, integrante de la Administración Pública C trallzada, en
térm¡nos de los artÍculos 88 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1'y
22 apartado A, fracción V y 27 de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Guerrero Número
08.

Que es una dependencia de la admin¡stración pública centralizada del Gobierno del Estado de Guerrero, de
conformidad con lo d¡spuesto por los artículos 7", 4, 9,22 Apartado A, fracción V y 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Administración Públ¡ca del Estado de Guerrero Número 242.

B ) .- La Arq. Urb. lrene J¡ménez Mont¡el, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y

Ordenam¡ento Terr¡torial del Gobierno del Estado de Guerrero, t¡ene la facultad para suscribir el presente
convenio en nombre y representación de "LA SDUOPOT", de conformidad con su Nombramiento y Toma de
Protesta de fecha 15 de octubre de 2021, que se anexan al presente como (anexo 3), expedidos por la

C. Gobernadora del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cec¡a SelBado P¡neda, que fue refrendado por el
Mtro. Ludw¡g Marcial Reynoso úñez, Secretar¡o General de Gobierno; y cuenta con las atribuc¡ones según lo
establecido por los artÍculos 1",4', 14 y 27 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Guerrero
númeto 242; y 4",9" y 11, fracc¡ones l, ll, lll, Vll y XIX del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Desa

Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Estado de Guerrero.
llo

C). - Que para los efectos de este convenio señala como domicil¡o el ubicado en el segundo p¡so del ed¡fic¡o
"ACAPULCO", ub¡cado en el inter¡or del Rec¡nto de las oficinas del Poder Ejecutivo de¡ Estado, Sito en Boulevard
L¡c. René Juárez C¡sneros Número 62, C.P.39074, Colonia Ciudad de los Serv¡c¡os, en Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero

2.- DEC|_ARA "Et MUNTCTPTO"

A). - Es un órgano de elección popular directa, encargado de la Adm¡n¡stración del Mun¡c¡p¡o de Tecoanapa,
legalmente constituido en base de la d¡v¡s¡ón territor¡al y de la organizac¡ón politica y admin¡strat¡va del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, envestido de personalidad jurídica propia y con libertad para manejar su
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guerrero.gob.mx
Reo¡b do las olcinas del Pod€r Ej{,cuüvo de Esldo, Ed,ñcio 

^capulco 
2' t s.. goulered Roré JuárEz Cis¡ráros No 62

C.P 39Ú75. Cd Oudsd do lc S€lYicio§. ChilpeElngo, Cro Telálúo ¡a7-¡17.1.9030 Emáil sduogouenero@0ms¡l.com

v.- El Munic¡p¡o de Tecoanapa llevó a cabo la cuarta Ses¡ón Extraord¡naria de cabildo del Segundo año del
Per¡odo Constitucional 2027-2024, mediante la cual se aprobó celebrar el Convenio de Colaboración con la

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al y "Et MUNICIPIO" para disponer
de los recursos del Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestructura Social y de las Demarcaciones Terr¡tor¡ales del
Distr¡to Federal, (FtsMDF), para la "CoNSTRUCC|óN DEL pUENfE VEHTCULAR EN TECOANAPA MUNtCtptO DE

TECOANAPA, GRO.", por la cantidad de S 5,000,000.00 (CINCO MIIIONES PESOS @/100 M.N.), recursos que
fueron autorizados por "El, MUNlClPlO", mediante la sesión de cabildo del dÍa 04 de noviembre de 2022, pa.¿
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patr¡mon¡o; de conformidad con los artículos 115 de la constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos;
27 numeral 1, 170 numeral 2, 171 y 178 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Guerrero;3 y
9 numeral 1 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

C). - El C. Clro Gutiérrez García, Síndico Procurador del Ayuntamiento, qu¡en acred¡ta su personalidad con la
constancia de mayoría expedida a su favor por el Consejo General del lnst¡tuto Estatal Electoraly de part¡c¡pac¡ón
Ciudadana del Estado de Guerrero, med¡ante Ia cual se le designa como síndico procurador, de fecha 09 de junio
del año dos 2021, que se anexan al presente como (anexo 5), y cuenta con capacidad juríd¡ca para suscrib¡r
convenio de coordinación especifico, en térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Const¡tuc¡ón polít¡c
de los Estados Un¡dos Mexicanos, 26,2'l numeral l y 178 fracción Vl de la Constitución Política del Estado L¡br
y Soberano de Guerrero; 72,73V77 de la Ley Orgánica del Municipio L¡bre del Estado de Guerrero

Dl. - El C. Vicente Leyva Gerardo, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, qu¡en acredita su personal¡ con el
nombramiento y acta de protesta de fecha 30 de septiembre de 2021, que se anexan al pre nte como
(anexo 6), conforme a lo prev¡sto por el anículo 128 de la constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos
exped¡do a su favor por la Q.B.P. Carmen ll¡ana Castillo Ávila, Pres¡denta Municipal de Tecoanapa, Guerrero, y
cuenta con capac¡dad juríd¡ca para suscribir el convenio de transferenc¡a de recursos, conforme a lo establecido
por los artículos 96,98 fracción Vll de la Ley Orgánica del Municipio L¡bre del Estado de Guerrero, toda vez que
le corresponde refrendar todos los documentos of¡c¡ales que emanen de "Et AYUNTAMIENTO", haciendo
constar que para la suscr¡pc¡ón del presente convenio se cuenta con la autorizac¡ón del cabildo, para la mezcla
de recursos en concurrencia para la obra de "CONSTRUCCIó¡ Oel pueftg vEHtCUtAR EN TECoANAPA,
MUNtCtPtO DE ÍECOANAPA, GRO."

E). - Que para los efectos de este conven¡o señalan como domicilio el ub¡cado en Palac¡o Munic¡pal, en Plaza

Zarcgoza, S/N, Colonia Centro, C.P. 39270, en Tecoanapa, Guerrero.

DECLARAN "TAS PARTES"

A). - Que sus representantes se reconocen la personalidad y atr¡buc¡ones con que comparecen a la celebración
del presente convenio.

Bl. - Que una vez v¡stos los antecedentes que preceden, suscr¡ben voluntaria y libremente el presente
instrumento legal, expresando su conformidad para sujetarse bajo las siguientes:

dt

t

guerrero.gob.mx
Reiñto do 16 Ofic¡n6 óel Pods €l@urúo del Esbdo. Ediñ.io Acapurco 2' !tso, Soutoreú R€¡É JuüEz Osn€r6 No. 62,
C P 39075, Cd Guded de lc Servicios Ch¡lpenci,rgo. Gm Téléfo¡ro: 717-¿7.1 9+30 Emá¡l: sduopOu€n€rD@gmdt com
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Bl. - La C. Carmen lliana Castillo Avila, Presidenta Munic¡pal de Tecoanapa, Guerrero, es el representante del
¿yuntam¡ento suscribiente y jefa de la Admin¡strac¡ón Municipal en términos de ley, acred¡ta su personalidad
con la constanc¡a de mayorÍa y validez de la elección que le fue expedida por el Consejo General del tnst¡tuto
Estatal Electoral y de Part¡cipación Ciudadana del Estado de Guerrero, que se adiunta al presente como
(anexo 4), mediante el cual se designa y nombra como presidenta mun¡cipal, de fecha 09 de jun¡o del 2021, en
consecuencia, que al Ayuntam¡ento le corresponde gobernar y administrar el Mun¡c¡p¡o de Tecoanapa Guerrero,
como órgano de decisión colegiado, deliberante y autónomo, que cuenta con capac¡dad jurÍdica para suscribir
el convenio de coordinación especifico, en términos de lo dispuesto por los artículos 115, de la Constituc¡ón
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 numeral 1 y 178 fracc¡ón Vl de la Constitución polÍt¡ca del Estado
Libre y Soberano de Guerrero; 72 y 73 de la Ley Orgánica del Mun¡cipio L¡bre del Estado de Guerrero.
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PRIMERA, "l.AS PARTES" acuerdan establecer los comprom¡sos y obligaciones específicas dentro del ámb¡to de

sus respect¡vas competenc¡as, para conjuntar esfuerzos en el financiamiento concurrente de recursos para la

ejecución de la obra pública denominada "CONSTRUCCIóN DEt PUENTE VEHICULAR EN TECoANAPA,

MUNICIPIO DE TECOANAPA, GRO.", mater¡a del presente instrumento para que "LA SDUOPOT", en ejerc¡cio de

sus atr¡buc¡ones y obligac¡ones sea la lnstanc¡a Estatal responsable de iniciar los procedimientos de contratación
y ejecución de la obra pública de conformidad con la normativ¡dad vigente en la materia, establec¡endo en el

presente ¡nstrumento las bases a través de las cuales se llevará a cabo la transferenc¡a y aplicación de los

recursos económicos, para el pago de la ejecución de la Obra Públ¡ca Estatal, que se e.¡ecutara con mezcla de

recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Ent¡dades Federativas

(FAFEF); del Fondo de lnfraestructura Social para las Ent¡dades Federativas 2022 (FISE), y Fondo de Aportac

para la lnfraestructura Social y de las Demarcaciones Terr¡toriales del Distrito Federal, (FISMDF).

o22
nes

nden a un YSEGUNDA, - El monto de la concurrenc¡a de recursos económicos objeto del presente conven¡o a

monto total de 515'm0,(x)0.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS (x)/1(x¡ M.N.), que aportan las part

con la tabla s¡gu¡ente:

de acuerdo

UE

dü,

TERCERA. - Se compromete "Et MUNlClPlO", a notiflcar por escr¡to a "[A SDUOPOT" respecto de la liberaciólN\
y disponibilidad de los recursos presupuestar¡os referidos en la Cláusula que antecede obligándose a transferir 

n \,..
de manera puntual y oportuna los recursos que le fueron autorizados por el Cabildo para la ejecución de ta obra \\§
pública a "LA SDUOPOT' en la cuenta espec¡fica número 65509528731, con número de clabe \ \
014260555095287310, del Banco Santander México,5.A. de C.V.; a nombre de La Secretaría de Desarrollo

Urbano, Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡¿|, que para tal efecto se aperturó, para la recepción de la

cantidad de ss'mo,ooo.oo (ctNco MlttoNEs DE PESOS 00/100 M.N.), para cubrir los compromisos de pago

que contra¡ga "tA SDUOPOT', que deriven de la contratación y ejecuc¡ón de la inversión de la Obra Pública

le corresponde al Mun¡c¡pio cubrir con cargo a su aportac¡ón establecida en el presente conven¡o.

"Et MUNlClPlO" se compromete a registrar ante la plataforma federal la programación de los recursos par

¡nfraestructura materia del presente convenio, y a dar cumplim¡ento a las dispos¡ciones conten¡das en os

Lineamientos del Ramo 33, a la Ley de D¡sciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municip¡os, Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Coordinac¡ón Fiscal, y demás dispos¡ciones legales

aplicables, asumiendo la responsabilidad de atender los procedimientos que señalen las ¡nstancias federales

s1s'000,000.00s 10'000,000.00 s5'000,000.00TECUANAPA

"CONSIRUCCIóN DET

PUENTE VEHICU1AR EN

TECOANAPA,
MUNICIPIO DE

TECOANAPA, 6RO."

guerrero.gob.mx

R€ortD de las Oñon6 d6ltu(hr EFltvo &l Esldo, Edificb A.4uko 2' t so. Poul€lad Ítené J!áF-¿ Chne,.6 No 62

CP 39075,Col Ouded de los S€rvr.b6, Chilpícn0o. Gto f¿láfmo 747-471-9+30 Em¿il: sduopgu.nolo@gmá¡l com
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As¡m ismo, "LA SDUOPOT", se compromete apegarse estrictamente al calendario de obra elaborado y au zado
de manera coniunta con "Et MUNICIPIO" (se adjunta como anexo 2), referente a la liberación de los es
donde se ejecutarán los trabajos, a efecto de concluir la obra en tiempo y forma.

ctos

QUINTA.- "tA SDUOPOT", se compromete a aplicar los recursos presupuestales de tnversión Federal, que
fueron autorizados por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional del Gobierno del Estado de Guerrero;
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Ent¡dades Federativas 2022 (FAFEF), med¡ante el ofic¡o
de autor¡zac¡ón de recursos Número 5PDR.sPD,DGP.FAFEF.0270-A.2022, (anexo 1) de fecha 04 de nov¡embre
del año en curso, por la cantidad de Ss'(x)o,flXt.(x) (C|NCO MttLONES DE PESOS OO/fOO M.N.; así mismo el
Fondo de lnfraestructura soc¡al para las Entidades Federat¡vas 2022 (Fl5E), por of¡c¡o de autor¡zación de recursos
Número SPDR'SPD.DGP.F|SE,0272,2022, de fecha 07 de noviembre del año en curso (anexo 2), por la cantidad
de §5,@0,0üt.@ (CINCO MILLONES DE PESOS OO/1OO M.N.), ambos recursos para la ejecución de la obra
denom¡nada 'coNSTRUCCtóN DEt pUENTE VEHTCULAR EN TECOANAPA, MUNtCtpto DE TEGOANAPA, cRo."

"tA SDUOPOf se compromete a dar cumplimiento a los L¡neamientos del Fondo de Aportac¡ones para la

lnfraestructura Social, a la Ley de Discipl¡na F¡nanciera de las Ent¡dades Federat¡vas y los Munic¡p¡os, Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a, Ley de Coord¡nac¡ón Fiscal, y demás disposiciones legales
aplicables, asumiendo Ia responsabilidad de atender los procedim¡entos que señalen las instancias federales
para la aplicación de los recursos, a efecto de que la ejecuc¡ón del gasto no presente nin8una obstáculo en su
aplicación.

SEXTA.-'Et MUNICIPIO" se compromete a entregar formalmente a "[A SDUOPOT" el proyecto ejecut¡vo y

expedientes técnicos para la ejecución de la Obra Pública denominada ""CONSTRUCCIóN DEL PUENTE

VEHICUIAR EN TECOANAPA, MUNICIPIO DE TECOANAPA, GRO.", para que esta ¡nicie los proced¡m¡entos
licitac¡ón contratac¡ón y ejecuc¡ón, en forma oportuna.

Asimismo, "Et MUNICIPIO" deberá poner formalmente a d¡spos¡ción de "LA SDUOPOT" los espacios públ

)

d,L,
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para la aplicación de los recursos, a efecto de que la ejecución del gasto no presente n¡nguna obstáculo en su
aplicación.

CUARTA.- Man¡f¡esta la titular de "tA SDUOPOT", que no tiene objeción alguna en lo man¡festado por "EL
MUNICIPIO"; y en cuanto a la m¡nistrac¡ón del recurso económ¡co autorizado por su Cabildo, para la ejecución
de la Obra Pública, recibiendo de conformidad el recurso económ¡co que le sea transferido, compromet¡éndose
a ejercer elgasto en la ejecuc¡ón de la obra pública "cONsTRUcctóN DEt PUENTE vEHtcuLAR EN TEcoANApA,
MUNICIPIO DE TECOANAPA' GRO,", en t¡empo y forma, asÍ como a comprobar oportunamente el ejercicio del
recurso económ¡co con la debida documentación.

sujetos a la ¡;]tervenc¡ón de los trabajos mater¡a del presente ¡nstrumento, así como, el otorgam¡ento de los
perm¡sos, l¡cenc¡as y autorizac¡ones de las personas fís¡cas, morales, públicas y privadas que se requieran; así

como también liberar las áreas para los trabajos a ejecutar en t¡empo, a efecto de que la obra pública antes
señalada, se ejecute en el tiempo y costo proyectado.
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SÉpftUe. - "lá SDUOPOT" acepta la responsabilidad de la contratac¡ón y ejecución de la obra públ¡ca estatal
"coNsrRucctóN DEr PUENTE vEHtcutAR EN TEcoANApA, MuNtctpto DE TEcoANApA, 6Ro.", por to que

realizará los proced¡mientos de contratación conforme a la normatividad aplicable e informará mensualmente

a "EL MUNlClPlO" de los avances físicos financieros, a fin de que esté en condiciones de rendir los reportes
correspondientes a las instancias de gobierno que corresponda, e informe sobre la aplicación del gasto de los

recursos públicos asignados para el presente proyecto.

"LA SDUOPOT" también será la responsable de la supervisión, vigilanc¡a, control y revisión de los trabajos y de

las demás obligaciones que le confiere la normatividad estatal aplicable.

OCTAVA. - "LAS PARTES" acuerdan que, para mejor control adm¡nistrativo, la comprobación de los ursos

aportados por cada una de las partes, se hará por separado, a efecto de tener un referente preciso

conceptos ejecutados con las aportac¡ones materia del presente conven¡o.

Ios

NOVENA. - "LAS PARTES" designan como encargados de dar seguim¡ento a los comprom¡sos presente

convenio, así como a la ejecución del proyecto objeto del mismo; por parte de "LA SDUOPOT" aI lng. Gustavo

Gallardo Carmona, Encargado de la Dirección General Técnica y por parte de "Et MUNlClPlO", al Ing. Eduardo

González RodrQuez, Director de obras Públicas Municipal, mismos que por escr¡to podrán ser reemplazados por L
los titulares que los proponen. 

J illlr v

DECIMA. - "tAS PARTES" acuerdan celebrar un acto de entrega-rec€pc¡ón en el lugar de ejecución de la obra al

térm¡no de los trabajos en consecuencia a part¡r de la recepción de la obra "El- MUNlClPlO", será responsable

por el uso aprovecham¡ento y manten¡miento de la infraestructura, las cuales deberá mantener en condic¡ones

ópt¡mas de operac¡ón, en forma directa o por conducto de Ios benef¡c¡ar¡os según corresponda.

DÉqMA PRIMERA. - "tA SOUOPOT" se compromete a conservar la documentac¡ón comprobatoria de los

recursos que le sean transfer¡dos para la ejecución de la obra materia del pres€nte conven¡o, la cual pondrá a

d¡sposición de las instancias fiscalizadoras en el momento que así se lo req uieran a efecto de br¡ndar la

facilidades n€cesar¡as, para las aud¡torias que en su momento deseen practicarse

DECIMA SEGUNDA. - "IAS PARTES" acuerdan que el presente conven¡o puede ser modif¡cado o adicionado de

común acuerdo, sólo por escrito a solic¡tud de alguna de ellas, por conven¡r asía los propósitos de ¡nterrelac¡ón

del mismo, med¡ante conven¡o modificatorio que para tal efecto se celebre

DECIMA TERCERA. - "tAS PARTES" man¡f¡estan que el presente instrumento jurídico de colaboraci

coord¡nac¡ón es producto de su buena fe, que no existe dolo, error, ni mala fe, n¡ v¡olencia física o moral, ni

enriquecimiento ileg¡t¡mo, por lo que lo firman de voluntad prop¡a, pero en caso de duda o discrepancia sobre

su contenido o interpretación, voluntariamente resolverán lo conducente al problema o, en el supuesto de no

dir¡m¡rlas se someten a la legislación aplicable y a la jur¡sd¡cc¡ón de Ios tribunales competentes con residencia

guerrero.gob.mx

Ftoc¡nl, do lás oficin6 doi Podo. Etq ilo d.l Esdo, Eóiñc¡o Ac?ulco 2' p§o, 8ollovró R6ñá Juter OsnerG No. 62,

C.P 3S75 Cd. Oudád do los S€rvicb, Chilpftinoo, G.o. fdéfülo: ¡1?-171_99$ Eñdt sduop0lEfierc@'¡dl.@rn



7r ',; rl
\:,'n l[\v/ IW

I eÁñ5foRM¡NDO

GUERRERO
@alE¡r{o oEL E5Ilm

c. ct
SINDICO PROCURADOR

DESARRO.LLO URBANO,
OBRAS PUBLICAS Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
¡:' < .1,, ¡ -rr. arl l

en la c¡udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, renunciando a part¡r de este momento a cualquier otra
jurisdicción que por razón de su domicilio, presente o futuro, pudiera corresponderles.

DÉCIMA CUARTA.- EI presente convenio entrará en vigor a pan¡r de la fecha de su firma, pudiendo ser
mod¡ficado o adic¡onado, de común acuerdo por Ias partes a sol¡c¡tud de alguna de ellas, por convenir asía los
propósitos de ¡nterrelación del m¡smo y deberá concluir hasta la terminac¡ón de la obra pública.

Una vez que fue leído el presente conven¡o por "[AS PARTES" y enteradas de su contenido fuerza y alcance lo
ratifican y firman de conformidad, en tres tantos en la C¡udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los d¡ez
dÍas del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

POR "TA SDUOPOT".
./-c,
!.. /

-/

AR URB, R JIM NEZ

"POR ET MUNICIP

C. CARMEN ILIA A CASTILLO ÁLVAREZ

PRESIDENfA MUNICIPAT

REZ GARC ÍA. VICE NTE LE

SECRETARIO GENER YU AMIENTO.

LAS FIRMAS QUE ANTICEDEN PERIENECEN AL CONYENIO DÍ coUBORAcIÓN Y IRANSFERENCIA DE REcURsos EcoNÓMIcos CELEERADo EL DIA

DIE.I9ETE DE N1VIEMBRE Df AÑo Dos MIL VEINIIDoS, ENIRE U SE.RÉÍARIA DE DESARRoLLo URBAN,, oBRAs PÚBLICA' y aRDENAMIENT?
TERR,,?RAL y EL MuNtctpto DE TEcuANApa, GU9RRER, qARA u oBRA " coNsrRucctóN DEL puENTt vEHtcuuR EN TEcoaNApa, Mt)Nlclpto DE

guerrero,gob.mx
R€qnlo do 16 Oñcin€s d.d Po(k EFcuüvo d€l Esteh Ed¡ficio A.apulco 2' pso. Bouhvad Ren¿ Juáre¿ Cisnerc ¡lo 62
CP 39075, Cd C.¡!df de hs S€rvici§. Chilp¡lcinoo, Gro., Teléfooo 7{7-47'1-9930 Email: sduopou€neo@mal.com
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES

O.P.D. COMISIó¡.I OE IHTMESTRUCTURA CARRETERA
Y AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO'

H. AYUNTAMIENTO DE TECOANAPA, GUERRERO.

ColwENto DE C99RDINACIÓN DE ACCIOI.TES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADo COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA

DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MIGUEL ÁNCTI- ÚOS

SOBERANIS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

TECOANAPA, GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C- Q.B.P. CARMEN LIANA

CASTILLO ÁV¡IE, gN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MI-INICIPAL CONSTITUCIONAL; EL C' CIRO

GUTTERREZ GARCiA, EN SU CARÁCTER DE SINDICO, Y LA C. C.P. LETICIA GARCÍA GARCÍA, EN SU

CARÁCTER DE TESORERO, A QUIENES Y A EFECTO DE ABREVI-AR EN EL CURSO DEL PRESENTE

CONVEMO SE LES DENOMINARA'EL ORGANI§MO" Y "EL MI,JNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, Y

CUANDO ACTÚEN CONJLTNTAMENTE .LAS PARTES", CON EL OBJETO DE CONCERTAR ACCIONES

PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DENOMTNADA "PAVIMENTACIÓN E.C. (AYUTLA _ TIERRA

coLoRADA) OCOTITLAN - VILLA HERMOSA - HUAMUCIIAPA, EN EL MUNICIPIO DE

TECOANAPA, EN EL ESTADO DE GUERRERO', BAJO EL TENOR DE LAS DECLARACIONES

CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

.EL ORGANISMO», DECLAIL{ QUE;

ES LIN ORGANISMO PúBLICO DESCENTRALZADO CON PERSONALIDAD rUnÍOICe v
PATRIMOMO PROPIO CR.EADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO MEDIANTE DECRETO

NúlrenO 221 DE FECHA l0 DE ABRIL DEL 2001, PIJBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE

LA ENTIDAD EL I. DE JUNIO DEL MISMO AÑO, QUE TIENE POR OBJETO PLANEAR, -
CONSTRUIR, OPERAR, CONSERVAR Y SUPERVISAR BAJO UN MISMO CRITERIO LAS OBRAS .E

CARRETERAS Y AEROPORTUARIAS, CAMINOS RURALES Y PAVIMENTADOS, CAMINOS .E

TúNELES y puENrES DE úAJE óp ruzusplccróN I-ocru-, poR st o A rRAvÉs DE o-

TERCEROS.

1

l.l

Orrecc¡ón: Av. Rutro F¡gueroa No. 9, Coloñia 8urócr¿ta5,
C P. 39090. Chrlpañ(ingo, Guetreto.

feléfonosi
747 472 )7 0A
747 472 30 76

duajcic¡€9202 I @gmail.com

\
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ELC.MIGUELANGELRIosSOBERANIS,DIRECTORGENERALDELORGANISMOPUBLICO
DESCENTRALIZADO LA COtr,llStÓt t DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA

DELESTADODEGUERRERo,CELEBRAELPRESENTECoNvENIoCoNBASEENLo
pREVISTO pOR LOS antiCuLOS 74, 88 PUNTO z cO-rusrtruclÓN pOl-ittCe DEL ESTADO

LIBRE y SOBERANO DE CUERRERO, r, 45 FRACCIÓII t os LA LEY OnCÁmcn os Ll
ADMTNTSTRACIóN pÚsLICn ESTATAL DEl. ESTADO DE GUERRERo N'08, 4 FRACCIÓN Xn, z

rnncCIóN tl y tz rR¡,CClÓN XIII DEL DECRETO NÚtr¿SnO 221 DE FECHA l0 DE ABRIL DEL

200r pUBLtCADo EN EL pr,nlÓUCO OFICIAL DEL ESTADO EL I DE JUNIO DEL MISMO AÑO,

QUE CREA I.A COM]SIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA DEL

ESTAD6 DE GUERRERO; ASf COMO EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 15 DE

OCT1JBRE DE 2021, EXPEDIDO POR LA C. MTRA. EVELIN CECIA SALGADO PINEDA'

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.

PARA LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTES REFERIDA DISPONE DE

RECTJRSOS PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL

2022., DEL FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS (FAFEF).

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO

EN LA AVENIDA RUFFO FIGUEROA NÚMERO 9, COLOMA BURÓCRATAS DE LA CIUDAD DE

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO.

.EL MT'NICIPIO' DECLAILA QUE:

ES PARTE INTEGRANTE DE LA DTVISIÓN TERRITORIAL, ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JLIRÍDICA Y PATRIMONIO

PROPIO, CON LIBRE ADMIMSTRACIÓN O¡ SU HACIENDA, RECURSOS Y SERVICIOS

ADMINISTRADO POR LTN AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO POR LOS

ARTICULOS I t5 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, l?0, 179 PUNTO I Y 2 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1,2,3,5,6

FRACCIÓN N,9,26,27 Y 28 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MTJNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO.

LAC.Q.B.P.CARMENILTANACASTILLOAVILA,CELEBRAELPRESENTECoNvENIoENTJSO
DE LA PERSONALIDAD TRiDICA Y FACI.JLTADES QUE LE OTORCAN EN SU CALIDAD DE

PRESIDENTE MTINICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYTJNTAMIENTO DE TECOANAPA'

GUERRERO, EL C. CIRO GUTIERREZ GARCIA, EN SU CARÁCTER DE SINDICO, Y LA C. C'P'

LETICIA GARCIA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE TESORERO, DE ACUERDO CON LO QUE T
ESTABLECEN LoS ARÍCULoS 170, 179 PIJNTO I Y 2 DE LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 'E

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 46' 48,50, 63 FRACCIoNES vII, |x' 72' 73 8
FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁMCA DEL ML,NICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,

ADJIINTANDO AL PRESENTE COPIA DE LA CONSTANCIA DE MAYORiA Y VALIDEZ DE

.)

1.4

2.2

Direc(ióni Av. Ruño Figueroa No- 9, Colon¡a Burócráta§.
C.P. r9O9O, Chilpanciñgo, Guerrero.

Teléfoños:
747 472 37 0A
741 472 30 76
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ELECCIÓN DE AYI.INTAMIENTO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO.

PARA LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTES CITADA DISPONE DE RECT]RSOS

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA S0CIAL ML,NICIPAL (FAISM) CORRISPoNDIENTE AL EJERCICI0 FISCAI

2.3

2.4

2022.

PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR SEÑAIA COMO DOMICILIO CONOCIDO EN

PALACIoMUNICIPAL,SINNUMERO,COLoNIACENTRoENLACIUDADDETECoANA?A.
GIT'ERRERO.

3.'LASPARTES"DECLARAN,QTJE

3.1

3.2

CON EL PROPÓSITO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LAS LOCAL1DADES DE \
AYUTLA,TIERRACOLORADA,HUAMUCHAPA,VILLAHERMOSAYOCOTITLAN'DEL\
MUNICIPIODETECOANAPADELESTADOGUERRERO;HANACORDADOLAA
FORMALZACIÓN DEL PRESENTE COTWENIO QUE REGULE LA APLICACIÓN DE MEZCLA DE \

RECI.IRSOSY,DEMANERAESPECIALYPARTICULAR,ORIENTARESTEESFUERZO
CONJUNTO A TRAVÉS DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES EN LA EJECUCIÓN DE

TRABAJOS DE '"PAVIMENTACIÓN E.C. (AYI.]TLA - TTERRA COLORADA) OCOTTTLAN -

VILLAHERMoSA-IIUAMUCHAPA,f,NELMINICIPIoDETECoANAPA,ENELESTADoI
DE GLIERRERO "LAS PARTES" RECONOCEN QUE TAL SITUACIÓN 

'Ir-oL ,l
INSTRLTMENTAR LAS ACCIONES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA LOGRAR EN TTEMPO Y 

|T

FORMAQUELAOBRAREFERIDAoBJEToDELPRESENTECo}wENIoSEEN!]{!}\r[RE
TOTALMENTE CONCLUIDA EN CONDICIONES TDÓI'TEAS DE OPERACION Y

FUNCIONAMIENTO, COMO PARTE DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO . I
coN FLTNDAMENTO EN Los ARÍCULOS ll5 DE LA CONSTrrucróN poLÍTrcA DE pY
ESTADOSLTNIDOSMEXICANOS;I,2FRACCIONESxXI,XXXVIII'XXIX'DELALEYFEDT?RAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARTA; 74, 88 PUNTO 2' r7O' 179 PLTNTO I Y 2

o. ln co*srlruclÓN PoLÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANO DE GUERRERo; l, Y 45

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMIMSTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DEL

ESTADO DE GUERRERO N'08; I,2, 3, 5' 6 FRACCIÓN IV'9,26,27,28,46,48, 50' 63 FRACCIONES

VU,X,ZZ,73FRACCIÓNV,77FRACCIÓNIIDELALEYORGÁNICADELMI'NICIPIOI'IBR'E
DELESTADoDEGUERRERo;4FRACCIÓNxI,TFRACCIÓNIIYITFRACCIÓNxttloE'r
DECRETO Nútr,l¡nO 221 DE F;CHA l0 DE ABRIL DEI 2001 PUBLICAD. EN EL PERIÓDICo

OFICIAI DEL ESTADO EL I DE JL]NIO DEL MISMO AÑO Y DEMÁS DISPOSICIONES LECAIES <'I

APLICABLES, EXPRESAN SU MÁS AMPLIO CONSENTIMIENTO Y VOLUNTAD ,*O 
.E_

CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: fl

D¡rección: Av. Ruffo Figueroa No. 9, Colonia Burócrata5

C.P. 39090. Chilpancin90, Guerrero.

Teléfonos:
747 472 37 0A
747 472 30 76

duajcicaeg2o2 I @gmail coro
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CLAUSULAS

PRIMERA:oBJETo.ELoBJEToDELPRESENTECoNvEMoCoNSISTEENESTABLECERLAS
ACCIONES Y MECANISMOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

SIGUIENTE: ..PAYIMENTACIÓN E.C. (AYUTLA - TIERRA COLORADA) OCOTITLA¡I - VILLA

HERMOSA - EUAIVIUCHAPA, EN EL MI,'NICPTO DE TECOANAPA, EN EL ESTADO DE

SEGTJNDA: MONTO. LA I}.IVERSIÓN REQTJERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CITADA EN LA

cLÁusuLA QUE ANTECEDE ES DE s8,000,000.00 (ocHo MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

TNCLLTYENDO EL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (l.v.A.). *EL ORGANISMO", SE OBLIGA A

APORTAR LA CANTIDAD DE §4,000,000.00 (cuATRo MILLONES DE PESOS 00/100 M.N') Y "EL

MI.JNICIPIO" S4,OOO,OOO.OO (CUATRO MILLONES DE PESOS OO/I OO M,N.), CANTIDAD QUE

DEPOSITARA 'EL MUNICIPIO" EN LA CTJENTA DE 'EL ORGANISMO", QUE LE SEA NOTIFICADO

MEDIANTEoFICIo,YQUEREALZARAENTRESAPORTACIONES:LAPRMERADEUN30%

CoRRESPONDIENTE A LA CANTIDAD DE $1,200,000.00 (uN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100

M.N.),AMASTARDARELDIA30DEMAYoDEL2022,LASEGUNDAENUN35%CORRESPONDIENTE

A LA CANTIDAD DE S 1,400,000.00 (tIN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A MAS

TARDAR EL DIA 30 DE JUNIO DE 2022, Y EL RESTANTE 35% CORRESPONDIENTE A LA CANTIDAD DE

$1,400,000.00 (uN MTLLoN cuATRocIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), A MAS TARDAR EL DIA 30 DE

TLIoDE2022,QUESUMADASDANELTOTAIAPORTADoPoR.ELMUNICIPIO,,DICHoS
RECI.]RSOS NO PODRÁN TRASPASARSE A OTROS CONCEPTOS DE GASTO Y SE REGISTRARÁN

CONFORME A LA NATURAIEZA DEL GASTO, MISMOS QUE CONFORME AVANCE EL EJERCICIO'

DEBERÁN SER REGISTRADOS CONTABLEMENTE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES

APLICABLES Y SE RENDIRÁN EN LA CUENTA PÚBLICA EN TÉRMINOS DE LA LEY NÚT',,mNO qOA OT

FISCALZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE GUERRERO.

TERCERA: DATOS BA}ICARIOS.. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE COI'IVENIO "EL MI]NI

PROPORCIONA LOS DATOS BANCARIOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, LOS CU

CORRECTOS Y VERÍDICOS:

NOMBRE DE LA CUENTA: MTJNICIPIO DE TECOANAPA

NÚMERO DE CUENTA: T 8.00020263-8

CLABE INTERBAI\CARIA: 014260180002026385

RFC: MTG-E50101-7Kr

\

S SON

t
o
'ú,
.o
o

Direacón: Av. Ruffo Figueroa No. 9, Colonra 8urócratas,
C.P. 19090. Ch¡lpancingo. Guerrero-

Teléfonosi
747 472 37 08
747 472 30 76

duajcic¿eg202 l@Smail.com
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GUERRERO

lnla!estfuctuta Ctlfet€ra
y Aeroponuár¡e del
Estado de Guerrero

AsIMIsMo,.f,L MU¡ICIPIO» SE oBLIGA A INFoRMAR oPoRTIINAMENTE A *EL oRGA¡IIsMo" DE

CUALQUIER MODIFICACIÓN QLIE REALICE DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTE

CLAUSULA. EN CASO CONTRARIO LOS DATOS SEÑALADOS CONTINUARAN VIGENTES-

CUARTA: NORMATIVIDAD. *EL ORGAMSMO" SE OBLIGA A LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA REFERIDA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO BAJO CUALQUIERA DE

LAS MODALTDADES PREVISTAS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CoN LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS NÚMERO

266 DEL ESTADO DE GUERRERO, ATENDIENDO EL ORIGEN DE LOS RECTjRSOS.

QUINTA: VIGENCIA.'LAS PARTES'' ACUERDAN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SE

COMPUTARA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA Y HASTA LA TERMINACIÓN TOTAI DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CO}WENIO.

SEXTA: RELACIONE§ LABORALES. 'LAS PARTES' CO}WIENEN EN QUE EL PERSONAL

DESIGNADO POR ELLAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE TNSTRUMENTO, SE ENTENDERÁ

XCI,IISTVAMENTE RELACIONADO EN LO LABORAL CON LA PARTE QUE LO EMPLEA, POR LO QUE

EN NINCúN CASO poDRÁ CoNS¡DERÁRSELAS MUTUAMENTE COMO *PATRÓN SUSTITLrIO"

RESPEC O DE DICHO PERSONAL

SÉPTIMA: CONT.IDENCIALIDAD. "LAS PARTES. SE OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA

CoNFIDENCIALIDAD LA INTORMACTÓN DE INTERÉS COMERCIAL, TÉCN]CA Y FINANCIERA QUE

SEA TNTERCAMBIADA O PROPORCIONADA SEÑALANDO EXPRESAMENTE SU CARÁCTER

CoNFTDENCIAL CON MoTIvO DE LA EJECUCIÓN opt- PRESENTE INSTRUMENTO, POR LO QUE NO

PODRÁN PROPORCIONARLA A TERCEROS AJENOS, SALVO AQUELLA INFORMACIÓN QUE DEBAN

PROPORCIONAR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y LA LEY NÚMERO 207 DE TRANSPARENCIA Y

ACCESo A LA INFORMACIó] t pÚgLlCe DEL ESTADO DE GUERRERO, RESPECTMMENTE.

OCTAVA: DIFUSIÓN. *LAS PARTES' COTWIENEN EN HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN DE LOS

pROCESOS DE PROGRAMACTóN, PRESUPUESTo, EJECUCIÓN Y EvALUACIÓI ¡r IOS PRoGRAMAS

RELATIVOS A LOS PROGRAMAS MOTIVO DEL PRESENTE CO}WENIO, EN TÉRMINOS DE LA LEY

FEDERAL TRANSPARENCTA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y DE LA

Y NÚMERO 207 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

UERRERO, RESPECTIVAMENTE.

NOVENA: PROCEDIMIENTO DE R-ESPONSABTLIDAD ADMI¡{ISTRATryA. CUANDO EL

INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENTO SEA CONSECUENCIA DE DOLO, CULPA O ¡T¡

NEGLIGENCIA DE LoS SERvIDORES PÚBLICOS Y DEMÁS AUTORIDADES A QUIENES COMPETE .E
REALIZAR LAS ACCTONES PREVISTAS EN DICHOS INSI'RUMENTOS, *LAS PARTES" PROCEDERÁN A E
COMUNICAR LOS HECHOS A LAS AUTORIDADES FEDERALES O LOCALES QUE RESULTEN L
COMPETENTES, A I.IN DE QUE SE DETERMINEN LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS,

Dire(ción: Av. Ruño Figueroa No. 9. Colon¡á 8urócralat
C.P. 39090, Ch¡lpanciñgo, GuerÍero.

Telélonoe:
741 472 37 0A
747 472 30 7b

duaj€ic¿e9202 l@8mail com
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lnrrrs3tructuta Crtfeteta
y AeroPoTtuarla de¡
E.trdo dá 6ucrlelo

oÉcnvll: arlrc.lclÓx DEL GASTO. *EL oRGAI{I§MO' OpenenÁ Los RECURSOS DESTINADOS

ALoBJEToDELPRESENTECo}wENIo,GARANTIZANDOQUELoSM|SMOSSECANALICENASU
OBJETTO.ELINCUMPLIMIENTODEESTAOBLIGACIÓNsr'selcloNnnÁeNTÉRMINoSDELoS
ORDENAMIENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

OÉCNTI PRIMERA: CONTRAVENCIÓX. ST,NÁN CAUSAS DE INOBSERVANCIA DEI- PRESENTE

CONVENIO, CUALESQUIER INCUMPLIMIENTO QUE SE DÉ A SUS ESTIPULACIONES.

DECIMA Sf,GTJNDA: MODIFICACIONES. EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O

ADTCIONAD0PREvIoCONSENTIMIENTOPoRESCRIToDE"LASPARTES".LASMODIFICACIoNES
ó IóiC'ONNES OSLICNNÁN A LOS SIGNATARIOS A PARTTR DE LA FECTIA DE SU FIRMA.

GUERRERO
@ÚmDE!Er^Ú

CryILES O PENAIES EN QUE HI.JBIEREN ÍNCURRIDO Y SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE

CONFORME A DERECHO PROCEDAN

oÉcnra Tf,RCERA: v¡,ntrtc¡.crÓx' r¡ncucrÓn Y sEGUIIvrrENTo. sp oanÁ LA INTERVENCIoN

RRESPONDIENTE A LA SECRETA úa »r La PuNclÓN púsllcn Y A LA SECRETARIA DE

CONTRA I-OR"IR Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL PARA LOS EFECTOS DE LA VEzuFICACIÓN,

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO Y DE LOS CO}WENTOS ESPECiFICOS, EN EL

Dirección: Av. Ruño Figueroa No. 9, Coloñia 8urólra¡as.

C P. 19090, Chilpancingo. Gu€rrero.

Áugrro pr, su RESPECTIvA coMPETENCIA.

DÉCtrVIA CUARTA: CIJMPLIMIENTO. *LAS PARTES' REALIZARÁN LAS ACCIONES NECESARIAS

PARACUMPLIRLoSCoMPRoMIsoSPACTADOSENESTECo}wENIo.ENELEVENToDEQUESE
PRESENTEN CASoS FORTUI,TOS o DE FUERZA MAYOR oUE MOTIVEN EL INCUMPLIMIENTO A Lo

PACTADO,LAPARTEQTJESEENCUENTREu',u',osSUPIJESToSQupoenÁLIBERADADEL
CUMPLIMIENTODELASOBLIGACIONESQUELEsoNCORRELAT¡VAS,DEBIENDoCOMUNICAR
DICHAS CIRCUNSTANCTAS poR ESCRITO A LA OTRA, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA pe ls oins

NATURALESCONTADoSAPARTIRDELAFECHAENQUETENGACONOCTMIENTODELHECHO.

DÚCN,IAQUINTA:ELPRESENTECONVENIOPOORÁOENSCPORTERMINADODEMANERA
ANTICIPADA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA CUALQUIERA DE "LAS PARTES"' 

".YITT
DICHATERMINACIÓNSEAMoTIVADAYPLENAMENTETSTIFICADAPoICI-U-SfDEINTERES
PÚBLICO, CASo FORTUITO o DE FUERZA MAYoR. EN CUYo CASo SE ELABoRARÁ EL Co}wENIo

OS TENN{INECIÓN RESPECTTVO.

»Écru,lSEXTA:INTERPn¡rnclÓ¡..LASPARTES'MANIFIESTANSUCONFoRMIDADPARA
INTERPRETA& EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS' Y RESOLVER NT COVTÚ¡

ACUERDO, TODO LO *,Oii,O O ii SJECUCTÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE COI'WENIO' @

ASi COMO A SUJETARSE EN TODO LO NO PRXVISTO EN EL MISMO A LAS DISPOSICIONES .g

APLICABLESU*'O'O'"P.OYO¡T.,TÁSORDENAMIENTOS'DEIGUALFORMA'*LASPARTES"S
EXPRESANQUELASCOMUNICACIONESENRELACTÓI¡coxELPRESENTECoNYENIOSEL
EFECTUARAN POR ESCRITO, DEBIENDO OBTENER LA PARTE QUE LA HACA' LA EVIDENCIA DE

ór;;; ¿óür*icecróN FUE RECIBIDA PoR LA orRA PARTE Y' PARA rALES EFECros' Y [tASrA

Teléfonos:
747 412 31 08
747 472 30?6

duajcicr€g2o2 I @smail com
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GUERRERO

lntraesttuctura Ca.reteta
y A€roportuttla del
E3t.dO da Guerrafo

EN TANTO NO SE NOTIFIQUEN NUEVOS DOM]CILIOS SE SUJETAN A LOS INDICADOS EN EL

CAPÍTULO DE DECLARACIONES.

DECIMA SÉrrUul: VOLUNTAD.'LAS PARTES'DECLARAN QtiE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

NO EXTSTEN DOLO, ERRO& MALA FE, NMCIOS EN EL CONSENTIMIENTO, POR LO QUE PAII '{
EFECTOS DE SU INTERPRETACIÓN SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES

ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE CHILPANCTNGO DE LOS BRAVO' GUERRERO.

LEÍDO POR LAS PARTES QUE IN1ERVIENEN EN EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS DEL

VALOR, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE CONTTENE, LO FIRMAN EN LA

CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, CAPI'I'AL DEL ESTADO DE GUERRERO' A LOS 30

TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DE 2022.

PART

POR *EL ORGANIS

L f

2021-2024

C. MIGUEL

Direcc¡ón: Av. RuÉo F¡gueroa No. 9. (o¡oñ¡a Burócratas,
C P 39090. Chrlpánc¡ngo. Gueffero.

N, AYUITT

PRESIDE
BERAMS c. d.S$itl§Éftun
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Teléfonosi
741 472 3t ñ
747 472 )O t6
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GUERRERO
co*n¡rÓN Dr r¡rn^f sr§ucr{rF^
c¡¡ñ€fa¡ Y^rioFo¡ruarDÉ(
ESfAOO DE GUERRERO

Est¡mada Presidenta:

Me refiero al Convenio de Coordinación de Acciones de fecha 30 de Mazo de

2022, celebtado por este organismo PÚblico Descentralizado y el municipio de Tecoanapa,

Guerrero, a lravés del H. Ayuntamiento a su digo cargo, que tiene por obieto llevar a cabo

lae,lecucióndelaobra:,PAvlMENTAcloNE.c.(AYUTLA-TIERRAcoLoRAoA)-
HUAMucl.lAPA_VILLAHER]úosA-ocoTlTLAN,MUNlclPloDETECoANAPA'
GUERRERO",

Alrespectoyconlafinalidadderealizarlatransferenciadelosrecursosa
esta Ent¡dad Paraestatal, por ese H. Ayuntamiento, para llevar a cabo la eiecución d€ los

traba'iosrelativosalaobrareferida'mepermitoproporcionarlosdatosbancarios
siguientes:

,.NOMbTEdEIACUENIA:OPDCOMISIÓNDEINFRAESTRUCTURA
CARRETERA Y AEROPORTUAR{A DEL ESTADO DE GUERRERO,

i R.F.C.: OPD010601 599

>NombredelBanco:BBVAMéxico,S'AlnstitucióndeBancaMúltiple'
Grupo Financiero BBVA México.

¡ Número de Cuenta: 0118584176

! Clabe E§tandarlzada: 012260001185841762

S¡n más por el momento, reciba un cordial saludo

Atentamente
4

Miguel An Rios Soberanis
oenelalDi or

l¡ §¡l¡ch.t i orEloi¡ ó. Adñ!ñ 6l Pd. .ú CO6*iñ¡añlo P!..6r.
D..clt d. Ob,.r . U3ño
n..ñ¡ñ&. ¡r¿ (,.¡ o.p.r da F.@ñor Fí¡c'.'or ' Mm lñ Pttt.ñt!
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T(ldlirno§
7l? {72 3' olt
'141 412 30 1(t

Jr'¡v rsoRc

Dinl(r(i¡. Ar. Rlllo tigti!'rt¡ No 9 (ltk)nü Bt'ñt'Irrt§
C P l90q), ('hilp¡t|(r'rfo. Ctlt.rñtr

-ogo#,p'$,g,&6,&q,#rq¡Srp#6r$'qr#ig,&4,ür64g$rplft6Í*6r$rg*6#rogo#rgrr

-.-. ,"taa'*, "*,t-* 
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UNIDAD DE ASUNTOS JUR¡DICOS

Chilpanc¡ngo, Gro., a 26 de Abril de 2022

oFtcro N' oPDCICAEG IDGIU AJ,131512022

'')lll). ltitt lt lliLtt t' I h¡tt r \ltt:t,t"

C. O.B.P. CARMEN LIANA CAST]LLO AV¡LA,
Presidenta Municipal Constitucional
de TecoanaPa, Guerrero'
Presente.

u.¡i( ilj!('r t¡ hor¡Dil ed¡n


